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Ñi Aduana Nacional 

CIRCULAR No. 087/2015 
La Paz, 22 de abril de 2015 

REF: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° RA-PE 
0 1-009-15 DE 21/04/2015, QUE AUTORIZA A LA 
ADMINISTRACIÓN 	DE 	ADUANA 
VILLAMONTES LA HABILITACIÓN DEL 
RÉGIMEN DE IMPORTACIÓN BAJO LA 
MODALIDAD DE DESPACHO GENERAL Y 
ANTICIPADO PARA EL REGISTRO Y 
CONTROL DE LAS OPERACIONES 
ADUANERAS DE MERCANCÍAS, EN 
APLICACIÓN DEL DECRETO SUPREMO N° 
2295 DE 18/03/2015 Y RESOLUCIONES 
MINISTERIALES PERTINENTES. 

Para su conocimiento y difusión, se remite la Resolución Administrativa N° RA-FE 01-
009-15 de 21/04/2015, que autoriza a la Administración de Aduana Villamontes la 
habilitación del régimen de importación bajo la modalidad de despacho general y 
anticipado para el registro y control de las operaciones aduaneras de mercancías, en 
aplicación del Decreto Supremo N° 2295 de 18/03/2015 y  Resoluciones Ministeriales 
pertinentes. 
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RESOLUCIÓN N° A - P E - 0 1 . 009 - 1 5 

LaPaz, 21 ÁBR 2535 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que los numerales 4 y  5 del Parágrafo 1 del Artículo 298 de la Constitución Política del 
Estado, señalan que es competencia privativa del nivel central del Estado el Régimen 
Aduanero y el Comercio Exterior. 

Que la Ley N° 1990, de 28/07/1999, General de Aduanas, regula el ejercicio de la potestad 
aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional y las 
personas naturales o jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del 
territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y al 
control aduanero. 

Que el Artículo 60 de la Ley N° 1990, establece que todas las mercancías, medios y 
unidades de transporte de uso comercial, que ingresen o salgan del territorio aduanero, 
deben utilizar vías y rutas autorizadas por la Aduana Nacional y están sometidas a control 
aduanero. 

Que el Artículo 74 de la Ley N° 1990, dispone que el despacho aduanero es el conjunto de 
trámites y formalidades aduaneras necesarias para aplicar a las mercancías uno de los 
regímenes aduaneros establecidos en la Ley. El despacho aduanero será documental, 
público, simplificado y oportuno en concordancia con los principios de buena fe, 
transparencia y facilitación del comercio. 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Supremo N° 2295 de fecha 18/03/2015, tiene por objeto establecer el 
procedimiento de nacionalización de mercancías en frontera sobre medios y/o unidades de 
transporte; en ese marco, dispone en su artículo 2, parágrafo 1, lo siguiente: "La 
nacionalización de mercancía en frontera sobre medios y/o unidades de transporte, 
conforme a lo establecido en el presente Decreto Supremo, será aplicable en el régimen de 
importación para el consumo, con el reconocimiento fisico sobre medios y/o unidades de 
transporte realizado en un plazo máximo de veinticuatro (24) horas". 

Que la Resolución Ministerial N° 139 de fecha 07/04/2015, emitida por el Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas, resuelve en sus artículos Primero y Segundo; Aprobar la 

)_-,nómina de mercancías y las respectivas Administraciones de Aduana de frontera detalladas 
oBo en los Anexos 1 y 2, e las que se aplicará el procedimiento de nacionalización en frontera, 

sobre medios y/o unidads-4e-transporte. 
/ 

14,.p 
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Aduana Nacional 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 36 del Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa 
(RE-SOA) aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-006-08 de 19/02/2008, 
expresa: "las modificaciones  comprenden cambios en la denominación, jerarquía, ámbito 
de competencia, unidades dependientes, cambio de la ubicación geo.grática o 
incorporación de nuevos puntos de control en un área operativa (Administración de 
Aduana o Agencia Aduanera del Exterior). El Comité de Desarrollo Organizacional y en 
otros casos el área o áreas organizacionales o consultor contratado para tal fin, que 
proponga modificaciones en un área o unidad organizacional, elabora una propuesta que 
contenga por lo menos la siguiente información: 

a) Justificación  técnica de los motivos que conllevan las modificaciones propuestas. 
b) Objetivo, ámbito de competencia y/o jerarquía propuesta, en los casos que 
corresponda. 
c) Modificaciones en las funciones y/o procesos de trabajo, en los casos que 
corresponda. 
d) Modificaciones en las unidades dependientes, en caso de modificación  de un área 
organizacional. 
e) Cambio de la ubicación geogr4fica o incorporación de nuevos puntos habilitados 
para el control de ingreso/salida de mercancía, señalando los códigos operativos 
requeridos por el registro de las declaraciones aduaneras. 
j Estudio económico y/o financiero en los casos que corresponda". 

CONSIDERANDO: 

Que en ese ámbito, la Unidad de Planificación, Estudios y Control de Gestión mediante 
Informe AN- UPEGC N°111/2015 de 17/04/2015, concluye que (sic): "Para la aplicación 
del Decreto Supremo No 2295 y la Resolución Ministerial RM No 139, la Administración 
de Aduana Villamontes requiere la habilitación del régimen de importación bajo la 
modalidad general y anticipada para el registro y control de las operaciones de despacho 
aduanero de mercancías en dicho punto fronterizo". 

Que la Gerencia Regional Tarja remitió su solicitud a través de Comunicación Interna AN-
GRT-GR N° 129/2015, por la que solicita la habilitación del régimen de importación bajo 
la modalidad de despacho general, anticipado e inmediato, este último para la atención de 
despachos de Yacimiento Petrolíferos Fiscales Bolivianos. 

Que a través de Acta de Reunión N° 02/2015 de 17/04/2015, el Comité de Desarrollo 
Organizacional, concluye y recomienda que: 

V<> o 

"En atención a la nota AN-GRT-GR N° 129/2015 enviada por la Gerencia Regional 
V 	 de Tarja, revisado el Informe N° UPEGC 111/2015 realizado por la Unidad de 

Planificación, Estudios y Control de Gestión; el Decreto Supremo N° 2295 de fecha 
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18103115, el cual establece el procedimiento de nacionalización de mercancías en 
frontera sobre medios y/o unidades de transporte; y la Resolución Ministerial N° 
139 de fecha 07/04/15 emitida por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 
los miembros del Comité concluyen que: 
- Para la aplicación del Decreto Supremo No 2295 y la Resolución Ministerial 

RM N° 139, la Administración de Aduana Villamontes requiere la habilitación 
del régimen de importación bajo la modalidad general y anticipada para el 
registro y control de las operaciones de despacho aduanero de mercancías en 
dicho punto fronterizo. 

Se recomienda la presentación de dicha propuesta organizacional para su 
aprobación por parte de la Presidencia Ejecutiva y/o del Directorio de la Aduana 
Nacional". 

CONSIDERANDO: 

Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe Legal AN-GNJGC-DALJC N° 
505/2015 de 20/04/2015, concluye que: "Es atribución de la Aduana Nacional regular el 
ingreso y salida de mercancías del territorio aduanero nacional, en el marco de la 
facilitación del comercio exterior; en ese entendido, sobre la base del Informe UPEGC N° 
111/2015 de 17/04/2015, emitido por la Unidad de Planificación, Estudios y Control de 
Gestión, es procedente, la autorización de habilitación del régimen de importación bajo la 
modalidad de despacho general y anticipado para el registro y control de las operaciones 
en la Administración de Aduana Villamontes; toda vez que es menester otorgar 
operativización al procedimiento para la nacionalización de mercancías en frontera sobre 
medios y/o unidades de transporte aprobado mediante Decreto Supremo N° 2295 de 
1810312015 y la Resolución Ministerial N° 139 de 07/04/2015. ", asimismo, recomienda: 
"(...) por la urgencia de la aprobación de la disposición operativa señalada, en 
observancia a lo dispuesto en el artículo 35 inciso h) del Reglamento a la Ley General de 
Aduanas y artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional modificado por Resolución de 
Directorio RD 02-030-07 de 21/12/2007; y considerando que dicha autorización es 
prioridad y de interés nacional se recomienda a la Presidenta Ejecutiva a. i., tomar 
acciones inmediatas de- carácter excepcional, debiendo al efecto, informar a los miembros 
del Directorio de la Aduana Nacional, las decisiones adoptadas dentro de las 48 horas 
siguientes a fin de que se emita una decisión convalidando, modificando o revocando las 
decisiones asumidas por-la Presidenta Ejecutiva ". 

CONSIDERANDO: 
o 

Que la Ley General de Aduanas en su artículo 39, inciso h) determina que el presidente 

• Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la atribución de dictar 
resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha de la institución. 
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Aduana Nacional 
Que el artículo 35, inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, faculta a la 
Presidencia Ejecutiva a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de 
emergencia, cuya competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo 
justifiquen, con cargo a dar cuenta a este. 

Que el artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, prevé que en casos de emergencia 
debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente 
Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando consultar 
las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En estos casos, 
el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser motivadas y 
justificadas por un informe técnico y un informe legal, sin responsabilidad para los 
Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros del Directorio de las 
decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes. El Directorio considerará el asunto 
necesariamente en la siguiente reunión de Directorio y adoptará una decisión convalidando, 
modificando o revocando las decisiones asumidas por el Presidente Ejecutivo. 

POR TANTO: 

La Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones conferidas por 
ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Autorizar a la Administración de Aduana Villamontes la habilitación del 
régimen de importación bajo la modalidad de despacho general y anticipado para el registro 
y control de las operaciones aduaneras de mercancías en dicho punto fronterizo, en 
aplicación del Decreto Supremo N° 2295 de 18/03/2015 y Resoluciones Ministeriales 
pertinentes. 

SEGUNDO. La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración del 
Directorio de la Aduana Nacional en el plazo de 48 horas, conforme con lo establecido en 
el artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional. 

La Gerencia Regional Tarja y la Administración de Aduana Villamontes, quedan 
encargadas de la ejecución y cumplimiento de la presente Resolución. 

fivr..r-~4 Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
w-) 

MDAV 
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SECRETARIA GERENCIA GENERAL 

Aduana Nacional 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
QUE CURSA EN ARCHIVO 

AdLIaÍIa Nadona 

RESOLUCIÓN N° RD 01 -0 10-1,5 

La Paz, 23 ABR 205 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que los numerales 4 y  5 del Parágrafo 1 del Artículo 298 de la Constitución Política del 
Estado, señalan que es competencia privativa del nivel central del Estado el Régimen 
Aduanero y el Comercio Exterior. 

Que la Ley N° 1990, de 28/07/1999, General de Aduanas, regula el ejercicio de la potestad 
aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional y las personas 
naturales o jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del territorio 
aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y al control aduanero. 

Que el Artículo 60 de la Ley N° 1990, establece que todas las mercancías, medios y unidades 
de transporte de uso comercial, que ingresen o salgan del territorio aduanero, deben utilizar 
vías y rutas autorizadas por la Aduana Nacional y están sometidas a control aduanero. 

Que e) Artículo 74 de la Ley N°  1990, dispone que el despacho aduanero es el conjunto de 
trámites y formalidades aduaneras necesarias para aplicar a las mercancías uno de los 
regímenes aduaneros. establecidos en la Ley. El despacho aduanero será documental, público, 
simplificado y oportuno en concordancia con los principios de buena fe, transparencia y 
facilitación del comercio. 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Supremo J° 2:295 de fecha 18/03/2015, tiene por objeto establecer el 
procedimiento de nacioñización le. mercancías en frontera sobre medios y/o unidades de 

....t.ranspa; en ese marco, dispo,e en su artículo 2, parágrafo 1, lo siguiente: "La 
nacionalización de mercancía enpontera sobre medios yio unidades de transporte, conforme 
a lo establecido en eLpreie Decreto Supremo, será aplicable en el régimen de importación 
para eLconsumo, con l. ,iecónocimienlo físico sobre medios y/o unidades de transporte 
íealizado en un pIomaciino de veinticuatro (24) horas 

(G. 	...... 
Que la Resolución Min.isreril N '439 de fecha 07/04/2015, emitida por el Ministerio de 

• -' 	Economía yFinanas Pjblicas, reelve en sus artículos Primero y Segundo; Aprobar la 

() 	nominada ercncia 	las respec,twas Administraciones de Aduana de frontera detalladas en 
los Anexos1 2, en las quee,Øiicará el procedimiento de nacionalización en frontera, sobre 
niédios y/o unidades .de-tfánsPprte. 
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Aduana Nacional 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
QUE CURSA EN ARCHIVO 

Aduana Nacional 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley General de Aduanas N° 1990 de 28/07/1999, entre sus disposiciones generales 
prevé el ejercicio de la potestad aduanera y las relaciones jurídicas entre la Aduana Nacional y 
las personas naturales o jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del 
territorio aduanero nacional, regulando aspectos referidos al comercio exterior y al régimen de 
aduanas. 

Que el tercer párrafo del artículo 29 de la citada Ley, dispone: "La Aduana Nacional se 
sujetará a las políticas y normas económicas y comerciales del país, cumpliendo las ¡netas, 
objetivos y resultados institucionales que le fije su Directorio en ci marco de las políticas 
económicas y comerciales definidas por el gobierno nacional'. 

Que el artículo 36. del Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa 
(RE-SOA) aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-006-08 de 19/02/2008, 
expresa: "las modUicaciones comprenden cambios en la denominación, jerarquía, ámbito de 
competencia, unidades dependientes, cambio de la ubicación geográfica o incorporación de 
nuevos puntos de control en un área operativa (Administración de Aduana o Agencia 
Aduanera del Exterior). El -Comité de Desarrollo Organizacional y en otros casos el área o 
áreas organizacionales o consultor contratado para tal fin, que proponga modificaciones en 
un área o unidad organizacional, elabora una propuesta que contenga por lo menos la 
siguiente información: 

a) Justificación técnica de los motivos que conllevan las modflcaciones propuestas. 

b) Objetivo, ámbito de 	 y/o jerarquía propuesta, en los casos que corresponda. 

ç:) Modifica70nes en las fund 	y/o procesos de trabajo, en los casos que corresponda. 

a2 Modificaciones e,jias un 
	

dependientes, en caso de mnodflcación de un área 
organzzaçioncu; 

....... - 
e,1 Cnnbib' de la ubicacón,..ggráfica o incorporación de nuevos puntos habilitados para 
el control de ingreso/lid de 'n.ercancía, señalando los códigos operativos requeridos por 
el registro deJ-dé7araibnes aduaneras. 

J Eiuu economico y/o finan ei o en los casos que corresponda ponda 
-.-- 

- 	 -- 	í/ 
G.NJ. 

Oficina Central La Paz: Av. 20 de Octubre N°  2038 / Central Piloto 2128008 /Casilla de Correo N° 13028/ La Paz Bolivía  

gr 	800 10 5001 
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Aduana Nacional 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 

QUE CURSA EN ARCHIVO 
Aduana Nacional 

CONSIDERANDO: 

Que en ese ámbito, la Unidad de Planificación, Estudios y Control de Gestión mediante 
Informe AN- UPEGC N°111/2015 de 17/04/2015, concluye que (sic): "Para la aplicación dei 
Dcreto Supremo No 2295 y  la Resolución Ministerial RM No 139, la Administración de 
Aduana Villainontes requiere la habilitación del régimen de importación bajo la modalidad 
general y anticipada para el registro y control de las operaciones de despacho aduanero de 
mercancías en dicho punto fronterizo ". 

Que la Gerencia Regional Tarja remitió su solicitud a través de Comunicación interna AN-
GRT-GR N° 129/2015, por la que solicita la habilitación del régimen de importación bajo la 
modalidad de despacho general, anticipado e inmediato, este último para la atención de 
despachos de Yacimiento Petrolíferos Fiscales Bolivianos. 

Que a través de Acta de Reunión N° 02/2015 de 17/04/2015, el Comité de Desarrollo 
Organizacional, concluye y recomienda que: 

"En ale nción a la nota AN-GRT-GR N° 129/20 15 inviada por la Gerencia Regional de 
Tarda, revisado el Informe N° UPEGC 111/2015 realizado por la Unidad de 
PlanUicación, Estudios y Control de Gestión; el Decreto Supremo N° 2295 de fecha 
18/03/15, el cual establece el procedimiento de nacionalización de mercancías en 
frontera sobre medios y/o unidades de transporte; y la Resolución Ministerial N° 139 
de frcha 07/04/15 emitida por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, los 
miembros del Comité concluyen que: 
- Para la aplicación del Decreto Supremo No 2295y la Resolución Ministerial RM 

1V0  139, la Administración de Aduana Villamontes requiere la habilitación del 
régimen de impocfón bajo la modalidad general y anticipada para el registro y 
control de las o4era'ones de despacho aduanero de mercancías en dicho punto 
fronterizo._ 

.Se.ieco;ñTia la presentaci4h de dicha propuesta organizacional p;ra su aprobción 
por parte de la Presidencia/Ejecutiva y/o del Directorio de la Aduana Nacional". 

Que la Geren a-Naih.l Juí4ia mediante Informe Legal AN-GNJGC-DALJC N° 505/2015 
de -2l/04/015, COflCluyeqp 	Es atribución de la Aduana Nacional regular el ingreso y 

V , 	salida de -mnencías del lerritorio aduanero nacional, en el marco de la flicilifación del 
comercio exterior; en e 	nido, sobre la base del Informe UPEGC TO  111/2015 de 
1710412015, emnztdo-pó la Vn¡daá de Planificación,   Estudios ; Control de Gestión, es 
piocedenerlautorm;aerón de hab,fiutacion del régimen de importación bajo la modalidad de 

-- diacho_genemály anticipado/ para el registro y control de las operaciones en la 
Administra  c,on  de Aduaj2a V111,d'montes toda vez que es menester otorgar operativizacion al 
procedimnientopirrkínaciohlización de mercancías en frontera sobre medios y/o unidades 

í- 

	

	de lraiispo!te aprobado mediante Decreto Supremo N° 2295 de 1810312015 y  la Resolución 
11síerial N° 139 de 07/04/2015. ", asimismo, recomienda: "(...) por la urgencia de la 

5_* 
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QUE CURSA EN ARCHIVO 

aprobación de la disposición operativa señalada, en observancia a lo dispuesto en el artículo 
35 inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas y artículo 32 del Estatuto de la 
Aduana Nacional modificado por Resolución de Directorio RD 02-030-07 de 2111212007; y 
considerando que dicha autorización es prioridad y de interés nacional se recomienda a la 
Presidenta Ejecutiva a.i., tomar acciones inmediatas de carácter excepcional, debiendo al
efrcio, informar a los miembros del Directorio de la Aduana Nacional, las decisiones 
adoptadas dentro de las 48 horas siguientes afin de que se emita una decisión convalidando, 
modificando o revocando las decisiones asumidas por la Presidenta Ejecutiva ". 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley General de Aduanas en su artículo 39, inciso h) determina que el Presidente 
Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la atribución de dictar 
resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha de la institución. 

Que el artículo 35, inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, faculta a la 
Presidencia Ejecutiva a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de 
emergencia, cuya competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo 
justifiquen, con cargo a dar cuenta a este. 	 Vr 
Que el artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, prevé que en casos de emergencia 
debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo 
podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando consultar las mismas 
con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En estos casos, el Presidente 
Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser motivadas y justificadas por un 
informe técnico y un informe legal, sin responsabilidad para los Directores. El Présidente 
Ejecutivo informará a losnÇrbros del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 

i 48 horas siguientes. El Directorbconsiderará el asunto necesariamente en la siguiente reunión 
de Directorio y ado rá-.uná decis'iAn convalidando, modificando o revocando las decisiones 
asumidas: porsidente Ejecutiv91? 

/ 
Que la Presidenta Ejecutiva a. 
emergencia, .em.itiói'Reso1uci 
resolvió: -- 

:pJf,1fo Auforiz a; la  
régimen de iporrációnjDaj 
regstro jícontrol de-Mí ope 

- - n apiicqçién del Decreto S 
_peflh)7en1es.  

Y 
SEJJVDcJ.La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración del 

Directorio de la Aduana Nacional en d plazo de 48 horas, conforme con lo establecido en 
el artículo 32 dél Estatuto de la Aduana Nacional. ------------------------- 

Ofturi Centrdl La Pi Av, 20 de flrtuhrp N° 208 / Central Piloto 2128008 / Casilla de Corroo N° 13028/ La Paz oIivia 

ws'wuduanago.bo 	Liriea gratuita: 800 10 5001 

de la Aduana Nacional, con carácter excepcional y de 
n Administrativa N° RA-PE 01-009-15 de 21/04/2015 que 

inistración de Aduana Villamontes la habilitación del 
nodalidad de despacho general y anticipado para el 
es aduaneras de mercancías en dicho punto fronterizo. 
o N° 2295 de 18/03/2015 y  Resoluciones Ministeriales 
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SECRETARIA GERENCIA GENERAL 

uana 
ES CO 	° IGINAL Aduana Nadonal 

QUE CURSA EN ARCHIVO 

CONSIDERANDO: 

Que la Gerencia Nacional Jurídica, a través de Informe Legal AN-GNJGU-DAUC N° 
516/2015 de 22/04/2015, concluye indicando que la Resolución Administrativa N° RA-PE 01-
009-15 (le 21/04/2015, de emergencia, que autorizó. la  habilitación del Régimen de 
Importación bajo la modalidad de Despacho General y Anticipado para registro y control de 
operaciones aduaneras de Mercancías en la Administración de Aduana Villamorites, en 
aplicación del Decreto Supremo N° 2295 de 18/03/2015 y  Resoluciones Ministeriales 
pertinentes, se enmarca en la normativa en vigencia y no la contraviene; razón por la cual, en 
observancia a lb señalado en el artículo 35 inciso h) del Reglamento a la Ley General de 
Aduanas y artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, se recomienda al Directorio de la 
Aduana Nacional, emitir la Resolución Administrativa de Directorio que convalide la decisión 
asumida por la Presidenta Ejecutiva a.i., en virtud a que la precitada autorización constituye 
una decisión operativa de prioridad e interés nacional. 

Que en virtud a lo establecido en el inciso a) del artículo 33 del Decreto Supremo N° 25870 de 
11/08/2000, le correspoñde al Directorio de la Aduana Nacional, adoptar las decisiones 
generales que permitan a la Aduana Nacional, cumplir con las funciones, competencias y 
facultades que le asigna la Ley. 

POR TANTO: 

El Directorio de la Aduana Nacional, cii uso de sus atribuciones conferidas por Ley, 

RESUELVE: 

ÚNICO. Convalidar la Ré'olución Administrativa 
emitida por la Presidenta Ej€cutivaa.i. de la Adua N 

s.resercornUñese y cúmplas. 	
/ 
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